Un grupo de zaragozanos nos hemos constituido en la asociación Movimiento hacia un Estado Laico (MHUEL), pues nos unen la misma mirada crítica y la misma voluntad de vivir en un país donde coexistan el respeto de todas las creencias y tradiciones dentro de la esfera de lo privado y la independencia de lo que es común a toda la ciudadanía: el conjunto de las normas, valores, principios, leyes y garantías que todas y cada una de las instituciones públicas que nos gobiernan deben cumplir y hacer cumplir.

Somos ya muchos los que nos hemos quedado perplejos ante  el Reglamento de Protocolo, Ceremonial, Honores y Distinciones de nuestro y para nuestro Ayuntamiento de Zaragoza. El artículo 16. 3.  de nuestra Constitución declara que “ninguna confesión tendrá carácter estatal”, pero ante el Reglamento de Protocolo citado parece que una determinada confesión, la católica, tiene un inequívoco carácter municipal. En el colectivo MHUEL, algunos de cuyos miembros son creyentes religiosos, estamos convencidos de que las creencias de cada persona pertenecen al ámbito de lo íntimo y son públicamente exteriorizables a título particular, pero en ningún caso como actos concernientes al conjunto de la ciudadanía y a sus instituciones y autoridades, en calidad de tales.

No entendemos ni podemos aceptar que el artículo 8 del antedicho Proyecto de Protocolo afirme que el Gobierno de nuestra Ciudad y su Corporación Municipal hayan de asistir a las festividades religiosas allí citadas. Nos parece asombrosamente sintomático que tales “actos solemnes” se antepongan en el texto a cualquier otro evento (incluidas las recepciones a Jefes de Estado o Presidentes de Gobierno), brillando por su ausencia otros eventos festivos como el Día de la Constitución o el Día de Aragón. Queremos expresar aquí, públicamente y con firmeza, que carece de sentido político, social y cultural que en el siglo XXI nuestro Alcalde y nuestros concejales asistan en calidad de tales a unas celebraciones de carácter particular y privado, respecto de las cuales muchos zaragozanos nos sentimos y nos concebimos totalmente ajenos. Queremos un Ayuntamiento realmente aconfesional, es decir, respetuoso, pero al mismo tiempo situado por encima de cualquier confesión y posición de conciencia. Queremos un Ayuntamiento laico, es decir, separado como institución pública y como institución perteneciente a toda la ciudanía zaragozana de cualquier ámbito ideológico, religioso y de culto. Queremos un Ayuntamiento, cuyas leyes, normas y reglamentos reflejen  sus verdaderas señas de identidad y cuyas actuaciones públicas estén consonancia con las mismas. 
Como conclusión, queremos manifestar nuestra petición de una profunda reforma del Proyecto de Reglamento de Protocolo, Ceremonial, Honores y Distinciones del Ayuntamiento de Zaragoza. Entre otras cosas, solicitamos la supresión del artículo 4.6, página 11, por considerar que la Corporación municipal como tal, no debe asistir a las procesiones citadas en el artículo. Solicitamos igualmente  la supresión del artículo 8.1.a), porque los actos solemnes que se citan son festividades propias de una confesión religiosa, y la presencia de la Corporación Municipal como tal, entra en contradicción directa con el artículo 16.3 de la Constitución. Asimismo, solicitamos la supresión del artículo 13.1, por establecer la obligatoriedad de que los miembros de la Corporación asistan a los actos oficiales solemnes.
Queremos la adecuación plena de nuestro Ayuntamiento a una sociedad democrática, plural y laica, donde muchos ciudadanos de Zaragoza, entre ellos todos los miembros del Colectivo MHUEL, quieren ver también  a nuestro Alcalde y a toda la Corporación Municipal. 

Expresamos, en fin,  nuestra gratitud y apoyo a Chunta Aragonesista y a Izquierda Unida por su postura ante el Reglamento de Protocolo. Ello nos da ánimos para seguir luchando por una auténtica aconfesionalidad del Estado español y alimenta nuestra esperanza de vivir finalmente en una sociedad institucionalmente laica.
